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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
 
 
Proceso:    EJECUTIVO  
Demandante:  LUZ DARY DEL SOCORRO LOAIZA Y/OS 
Demandado:    MARTHA EUGENIA DUQUE HERRERA 
Asunto:    Resuelve conflicto de competencia.  
Radicado:   05001 22 00 000 2022 00517 00 
Auto interlocutorio: 093 
 

  DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

    TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

    SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

MMeeddeellllíínn,,  ttrreeccee  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss    

 

Procede la Sala a dirimir el conflicto negativo de competencia 

suscitado entre el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRUCITO DE 

MEDELLIN y el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ITAGÜÍ. para conocer del trámite del proceso EJECUTIVO 

instaurado por LUZ DARY DEL SOCORRO LOAIZA VELASQUEZ, ANA 

CAROLINA ESTRADA VELASQUEZ y CARLOS MAURICIO ESTRADA 

LOAIZA contra MARTHA EUGENIA DUQUE HERRERA. 

  

ANTECEDENTES 

 

Los señores LUZ DARY DEL SOCORRO LOAIZA VELASQUEZ, ANA 

CAROLINA ESTRADA VELASQUEZ y CARLOS MAURICIO ESTRADA 

LOAIZA instauraron demanda ejecutiva en contra MARTHA 

EUGENIA DUQUE HERRERA, para que se ordenara el pago de las 

sumas consignadas en el contrato de mutuo contenido en la 

escritura púbica Nro. 2526 del 26 de noviembre de 2019 de la 

Notaría 2ª de Itagüí. 
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El conocimiento de la mencionada acción ejecutiva inicialmente 

correspondió por reparto al Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de 

Medellín, autoridad que mediante auto del 30 de junio de 2022 

rechazó la demanda por competencia aduciendo que quien debía 

conocer de la acción eran los Juzgado Civiles del Circuito de Itagüí, 

pues era el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de 

garantía real. 

 

Por su parte, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, en 

auto del 11 de julio de 2022, se declaró incompetente para tramitar 

dicha ejecución, al considerar que en la demanda se indicó 

claramente que no se pretendía la ejecución con garantía real, sino 

el ejecutivo quirografario. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 139 del Código General del Proceso, establece que 

siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso, ordenara remitirlo al que estime competente, pero si el 

que recibe el proceso se considera igualmente incompetente, 

solicitará que el conflicto sea decidido por la autoridad judicial que 

ostente la condición de superior funcional común a ambos y en el 

presente asunto, se advierte que esta Sala de Decisión ostenta la 

calidad de superior jerárquico común de ambas autoridades como 

quiera que el conflicto se ha suscitado entre dos juzgados 

municipales de la especialidad civil de diferentes circuitos del 

distrito de Medellín. 
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Ahora bien, en este punto importa memorar que la aplicación de la 

regla que dio lugar al presente conflicto de competencia por el 

factor territorial es la contenida en el numeral 7º del artículo 28 de 

la Ley 1564 de 2012, la cual prescribe que: “En los procesos en que se 

ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbre, posesorio de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes 

y se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante.” 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia en providencia del 

AC7815 de 2017 estableció que: 

 
“Como la precitada directriz incorpora la expresión «modo privativo», la 

Corte ha explicado, en torno a su naturaleza y alcance, que, 

 

«[e]l fuero privativo significa que necesariamente el proceso debe ser 

conocido, tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia 

territorial en el lugar de ubicación del bien involucrado en el debate 

pertinente, no pudiéndose acudir, bajo ningún punto de vista, a otro 

funcionario judicial, ni siquiera bajo el supuesto autorizado para otros 

eventos, como por ejemplo para la situación del fuero personal, del 

saneamiento por falta de la alegación oportuna de la parte demandada 

mediante la formulación de la correspondiente excepción previa o recurso 

de reposición, en el entendido de que solamente es insaneable el factor de 

competencia funcional, según la preceptiva del artículo 144, inciso final, 

ibídem; obvio que si así fuera, el foro exclusivo se tornaría en 

concurrente, perdiéndose la razón de ser de aquél.(…)»..”. 
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De manera que, es necesario auscultar las pretensiones de los 

acreedores para determinar si efectivamente lo que se solicita es el 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

 

 

En este sentido, luego de revisada la matrícula inmobiliaria Nro. 

001-163707 se puede observar que la garantía hipotecaria 

contenida en la escritura Nro. 2526 del 26 de noviembre de 2019 

de la Notaría 2ª de Itagüí, no se encuentra allí inscrita, razón por la 

cual el apoderado de ejecutantes en su libelo demandatorio 

advierte que pretende “Ejecutivo de Mayor cuantía” y 

concretamente en el hecho segundo: “2. La citada escritura pública 

#2.526 no fue inscrita en la Oficina de Oficina de Registro  de  Instrumentos  

Públicos  de  Medellín, zona sur, por haberse  vencido el  termino  de  los  90 días 

para  su inscripción a  pesar  de  haber  realizado  un derecho de petición 

insistiendo en su registro la oficina de instrumentos públicos respondió de 

manera negativa negando  su inscripción, por  lo  cual  se presenta el cobro 

forzoso como una ejecución singular.” (Subrayas propias). 

 

 

Acorde con lo anterior, se advertir que en este caso no se puede 

hablar de un proceso en donde se pueda atribuir la competencia al 

lugar donde se encuentren ubicado los bienes inmuebles; esto es, 

los Jueces Civiles del Circuito de Itagüí, pues, esa atribución solo es 

exclusiva cuando se pretende la efectividad de la garantía real, cosa 

que no ocurre en este caso, razón por la cual se debe atender  al 

fuero general contenido en el Nral 1º del Art. 28 del C. G. del P, 

que hace referencia al juez del domicilio o de residencia del 

demandado, que en este caso, según la demanda, en el acápite de 

notificaciones, es Medellín, razón por la cual quedaba a elección del 

demandante el lugar donde quería que se tramitará éste. 
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Corolario de lo expuesto, el conflicto de competencia será dirimido 

con la elección hecha por la parte demandante al momento de la 

presentación de la demanda, en el sentido de someter el litigio ante 

el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Medellín, en donde 

inicialmente correspondió el asunto y es quien debe asumir el 

conocimiento del proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL,  

 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DIRIMIR EL CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIA de la referencia, disponiendo que el JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN es la 

autoridad judicial competente para conocer del proceso EJECUTIVO 

instaurado por LUZ DARY DEL SOCORRO LOAIZA VELASQUEZ, ANA 

CAROLINA ESTRADA VELASQUEZ y CARLOS MAURICIO ESTRADA 

LOAIZA contra MARTHA EUGENIA DUQUE HERRERA. 

 

 

SEGUNDO.  En consecuencia, se ordena DEVOLVER el expediente 

a dicho juzgado para que continúe con el trámite del proceso, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 
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TERCERO. COMUNICAR esta decisión al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, para lo de su cargo.  

  

 
NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

  

 
JJOOSSEE  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMIIRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo 


